
Por tanto ordeno que todos los ciudadanos. Tribunales, au
toridades y poderes públicos a los que corresponda, observen 
y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 30 de diciembre de 1083.
JOAN LERMA I BLASCO 

Presidente de la Generalidad Valenciana

(«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 138, de 30 de 
diciembre de 1983.)

EXTREMADURA

3462 RESOLUCION de 4 de enero de 1984, de la Vice- 
consejería de Industria y Energía en Badajoz, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Viceconsejería de Indus
tria y Energía a petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Parque Castelar, 2, Ba
dajoz, en solicitud de autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para la instalación eléctrica que se reseña a 
continuación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Viceconsejería de Industria y Energía ha resuelto:
Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la instala

ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes:

Linea eléctrica:
Origen: Centro de transformación «El Codosal», en término 

municipal de Badajoz.
Final: Apoyo número 65, LAT Riosa.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,342.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Crista] cadena.
Finalidad de la instalación: Doble alimentación nueva cár

cel.
Presupuesto: 432.237 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1788/11376.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su por- 
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 4 de enero de 1984.—El Jefe del Servicio Territo
rial, Carlos Villalón Dávila.—428-14.

3463 RESOLUCION de 4 de enero de 1984, de la Vice- 
consejería de Industria y Energía en Badajoz, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Viceconsejería de In
dustria y Energía a petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Parque Castelar, 2, Bada
joz, en solicitud de autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para la instalación eléctrica que se reseña 
a continuación, y cumplidos los trámites reglamentarlos or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Viceconsejería de Industria y Energía ha resuelto:
Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la instala

ción eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica:
Origen: Sub. adelantada en Badajoz.
Final: Centro de Seccionamiento junto Nueva Cárcel.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,48.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio acero de 3 por 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal-cadena.
Finalidad de la instalación: Doble alimentación nueva cár

cel.
Presupuesto: 2.801.058 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1788/11377.
Declarar en concretó la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 4 de enero de 1984 —El Jefe del Servicio Territo
rial, Carlos Villalón Dávila.—429-14.

3464 RESOLUCION de 17 de enero de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Cáceres, por 
la que se autoriza y declara en concreto de utilidad 
pública el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en P. Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres. solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad pública, cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la instalación eléc
trica, cuyas principales características son las siguientes:

Linea eléctrica:
Origen: Apoyo número 197 bis, línea Villamiel, C. T. núme

ro 1, de San Martin de Trevejo.
Final: Torre 2, línea aérea proyectada.
Término municipal afectado: San Martín de Trevejo.
Tipo: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: Aérea, 104.
Materiales: Apoyos metálicos. Crucetas metálicas. Aisladores 

de vidrio. Conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua
drados.

Longitud en metros: Aérea, 104; subterránea, 186.
Estación transformadora:
Emplazamiento: San Martín de Trevejo.
Tipo: Interior.
Potencia: loo KVA.
Número de transformadores: Uno.
Relación de transformación: 13.200 ± 5 por 100 380-220 127 V.
Presupuesto en pesetas: 3.202.401.
Finalidad: Mejora de la distribución.
Referencia del expediente: AT-3.617/cf-nc.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de loa trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cáceres, 17 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe del Servicio 
Territorial. —382-15.


